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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Nº2 
 

En  Concepción a 26 de Noviembre. de 2020, entre Centro de STEFANIE VANESSA ALTAMIRANO VERA.,  RUT  

RUT 16.219.720-7,ambos domiciliados en Calle ANIBAL PINTO 531 OFICINA 36, comuna de Concepción, 

representante de la empresa de Asesorías técnicas, por una parte, en adelante  y  Don(ña).Mauricio Antonio 

Aguayo Oliva., de profesión y/u oficio  Ingeniero Comercial, de nacionalidad, de estado civil Casado,        RUT  

12.920.039-1, domiciliado en  calle Pasaje Juan Ladrillero, San Valentín, Lomas de San Andrés, Nº 581 de la 

ciudad Concepción, en adelante "el Relator", se ha convenido el siguiente Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales: 
PRIMERO: El Relator se obliga a desarrollar labores de preparación de los contenidos programáticos, material de 

apoyo y relatoría del (los)  curso(s) de capacitación solicitados por la empresa de STEFANIE ALTAMIRANO 

VERA, proporcionando el apoyo necesario para lograr dicho objetivo. 

Se deja establecido que todo el programa elaborado por el Relator en virtud de la solicitud, es de propiedad 

intelectual exclusiva de la empresa de asesorías técnicas. 
SEGUNDO: En esta Prestación de Servicios, el Relator no estará sujeto a jornada de trabajo ni a obligaciones de 

permanencia en las oficinas. 
TERCERO: La empresapagará al Relator por concepto de Honorarios la suma correspondiente al valor - hora del 

curso que se convengan, los que se detallarán a continuación: 
  

NOMBRE DEL CURSO        ASISTENTE LOGISTICA OPERATIVA 

NUMERO DE HORAS            93 horas 

FECHA INICIO y TÉRMINO Inicio: 27/11/2020; Término: 23/12/2020  

HORARIO                             Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes de  
09:30 a 12:30 horas y de 13:30 a 14:30 horas 

LUGAR                                 E-leraning y presencial en 0”Higgins 1575 Yumbel 

VALOR HORA (BRUTO)        $12.000 

 
La empresa pagará al Relator la suma de $1.116.000.- (Un millón ciento dieciséis mil pesos) por concepto de 
honorarios profesionales, los que se cancelarán en las oficinas de la OTEC a más tardar (7) días después de la 
fecha de término del curso mas arriba individualizado, siempre y cuando el Relator haga entrega de los informes, 
libros de clases y certificados correspondientes a la actividad de capacitación en forma correcta.  
El Relator deberá otorgar previo al pago total, la correspondiente boleta honorario, la que estará afecta a las 
retenciones tributarias que la ley ordena. 
CUARTO: No existiendo dependencia directa e inmediata, al igual que estando ausente en la prestación de 

servicios los elementos de subordinación que determinen otra clase de relaciones laborales, la empresa de 

prestación de servicios queda liberado de efectuarle al relator imposición alguna  y a responder a cualquier otro 

título de derecho y obligaciones ajeno a este Contrato de prestación de servicio. 
QUINTO: Este Contrato será a Plazo Fijo de acuerdo a la cantidad de Horas de la actividad de Capacitación 

señalada en el punto tercero de este contrato, pudiendo cualquiera de las partes ponerle término mediante 

comunicación escrita remitida a la otra parte, con a lo menos 30 días de antelación, o al menos que se compruebe 

una falta de cumplimiento del presente contrato. 
SEXTO: El presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales se firma en dos ejemplares del mismo 

tenor, quedando cada uno en poder de las partes. 
SÉPTIMO: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna de Concepción. 

 
 

             Stefanie Altamirano 
 Representante Legal       
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                                                                                                Relator: Mauricio Antonio Aguayo Oliva 

 Rut:     16.219.720-7      Rut: 12.920.039-1 


